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	SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

	INFANTO JUVENILES CON OBESIDAD

	PROTOCOLO DE MANEJO EN ESTABLECIMIENTOS DE MENOR COMPLEJIDAD Y DERIVACION A NIVEL ESPECIALIDAD


	SUBDIRECCION GESTION SISTENCIAL

AÑO 2012


	1.- Objetivos: 

-  Elaborar los criterios de derivación para obesidad infanto juvenil en el contexto de
   aplicabilidad de Modelo de Atención Integral, con enfoque familiar y comunitario.

- Estandarizar los criterios de derivación , a través de la descripción de las variables
   claves que debe contener una Interconsulta.

2.- Alcances :
2.1.- Centros de Salud Familiar 

2.2.- Centros de Salud Urbanos y Rurales

2.3.- Hospitales de Baja y Mediana Complejidad

2.4.- Postas de Salud Rural

3.- Documentación de Referencia :
 3.1.-  Mapa de derivación
Origen
Establecimiento de destino

Especialidad

Comuna La Serena
Hospital La Serena
Pediatría  
Comuna Coquimbo
Hospital Coquimbo
 Pediatría
Provincia del Limari
Hospital Ovalle
Pediatría
Provincia del Choapa

Hospital Illapel
Pediatria
 3.2.-  Norma para el manejo ambulatorio de la malnutrición por Déficit y Exceso en el
           niño (a) menor de seis años. 
3.3.-   Norma Técnica de evaluación nutricional de niños y niñas de 6 a 18 años.
4.- Responsables de la ejecución:
4.1.- Médicos de Atención Primaria Municipal.
4.2.- Médicos en Etapa de Destinación y Formación.
4.3.- Equipos de Salud Infantil del Nivel Primario.
4.4.- Equipos de Salud Adolescente de Nivel Primario.
4.5.- Cómite de Nutrición de Establecimientos de APS.

4.6.- Comités de Gestión de Oferta y Demanda de nivel primario.
4.7.- Médicos especialistas.

5.- Distribución:
5.1.- Box de Atención Médica

5.2.- Box de Atención Nutricionista.
5.3.- Oficina de Comités de Gestión

6.- Responsabilidad del encargado:
6.1.- Implementación del Protocolo.

6.2.- Difusión.

6.3.- Evaluación periódica con especialistas.
6.4.- Proposición de medidas correctivas en caso de necesidad.

7.- Contenidos Específicos del Protocolo:
7.1.- Definición :
        Se considera obesidad a un exceso de peso corporal, a expensas fundamentalmente de la masa grasa, situación que altera la salud del individuo y lo pone en riesgo de desarrollar una enfermedad crónica y con el mayor riesgo de mortalidad y morbilidad. 

      Clínicamente, un niño se considera obeso cuando su peso supera en más de un 20%   el peso medio ideal para su edad, talla y sexo. 
      En menos del 5 % de los casos la obesidad es secundaria a enfermedades endocrinas o genéticas específicas.

7.2.- Antecedentes Generales:
     En la actualidad una (o) de cada cuatro niñas (os) o adolescentes padece obesidad y de cada tres tiene riesgo de adquirirla. Diferentes estudios coinciden que en la población infantil, la obesidad se ha cuadruplicado en lo últimos 15 años. La obesidad infantil se asocia a una mayor probabilidad de muerte prematura y discapacidad en la edad adulta (1). Datos nacionales del año 2010 señalan una prevalencia de obesidad infantil (2) es de 9,4% en menores de seis años controlados en el sistema público de salud, cifra preocupante ya que la obesidad en la adolescencia puede reducir la expectativa de vida en alrededor de 5 – 20 años.   
          En el año 1997 la OMS reconoció la obesidad del niño (a) adolescente como “una enfermedad crónica” pues se perpetúa en el tiempo y tiene una significativa asociación a diabetes mellitus 2, hipertensión arterial y enfermedad cardiovascular isquémica.

         Un estudio clínico nacional en 489 niños y adolescentes que consultan por sobrepeso, muestra que la resistencia insulínica (RI) afecta casi al 50% de esta población. Utilizando el criterio de Cook el síndrome metabólico (SM) afecta al 28% de los obesos y al 7,8% de los con riesgo de obesidad, con una asoción significativamente a RI, aumentando 17 veces si hay obesidad abdominal. Los factores de riesgo cardiovascular más prevalentes fueron obesidad abdominal (79%) y la hipertrigliceridemia (32%), seguidos de Hipertensión arterial (29%) y la hipercolesterolemia (27%).
7.3 .- Anamnesis en el nivel primario de atención:
· Edad de comienzo, duración y progresión de la obesidad (Curvas).
· Probable causal del comienzo de la obesidad.
· Tratamientos previos

· Hábitos de Alimentación

· Relación con el estado emocional

· Motivación para realizar un tratamiento de obesidad

· Actividad física actual y previa

· Antecedentes mórbidos personales

· Uso de fármacos

· Grupo familiar ( antecedentes mórbidos, estado nutricional del grupo familiar)
7.4.- Examen Físico: 
           Todo paciente obeso debe ser sometido a un examen físico completo, destacando
            la medición de peso corporal, medición de talla y palpación de tiroides.
7.5.- Antropometría:

Antropometría:

 

Criterio para el DNI de Obesidad menor de 6 años:

Aquel niño (a) mayor de un mes que tiene su indicador antropométrico P/T > o igual a +2 DE.

Criterio de Evaluación Nutricional del Niño de 6 a 18 años en APS.
Indice de masa corporal para la edad  (IMC/E).
IMC > ó igual p95: OBESIDAD.
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7.6 .- Exámenes en APS:
· Glicemia en ayunas

· Colesterol total, colesterol HDL, triglicéridos. 
7.7.-  Criterios de Derivación:

· Casos en que se debe realizar Interconsulta al nivel secundario: 
· Presión arterial mayor al percentil 90

· P/T > o = 140 %

· Trastornos de la conducta con especial énfasis en conducta alimentaria y social.
· Sospecha de Resistencia a la insulina (acantosis nigricans, transtornos del ciclo menstrual).
· Sospecha de Obesidad secundaria
· Hipotiroidismo
· Síndrome de Cushing (cara de luna y/o dorso de búfalo, hirsutismo, HTA)

· Síndromes genéticos: dismorfias en estudio, hipogonadismo, síndrome de Prader Willi, etc.
7.8      Manejo en el nivel primario de atención.-
· En el caso del menor de 6 años se incorporarán a un plan de intervención y seguimiento multidisciplinario que consistirá en consulta médica, consultas nutricionales, sesiones grupales educativas (por nutricionista, médico, con apoyo de psicólogo y kinesiólogo o profesor de educación física).
· En el caso del mayor de 6 años y hasta los 15 años se incorporarán al tratamiento convencional de una consulta médica más consultas nutricionales y sesiones educativas grupales (en el caso de contar con disponibilidad de recursos humanos). 
7.9      Documentación requerida.-
· Interconsulta manual o digital completa, con informe nutricional y dietético y con interpretación de la evolución clínica.

8.- FLUJOGRAMA DE MANEJO EN EL NIVEL PRIMARIO DE ATENCION Y DERIVACIÓN AL NIVEL SECUNDARIO DE PACIENTES INFANTO JUVENILES QUE PADECEN OBESIDAD
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